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ESCRITURA Múremaccnininanaóe rre A $ 

ESCRITURA PUBEICA DE CONSTITUCION PE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO FREIRE 

CORTEZ $. A. ENTRE LOS SEÑORES: ROMULO 

RUPERTO FREIRE CORTEZ, ELSA ROCÍO FREJRE 

CORTEZ, EDGAR GONZALO JACOME RODRIGUEZ, 

FRANKLIN MARCELO FREIRE DIAZ, DOMINCO 

ROMAN FREIRE DIAZ, BRYAN RIGOBERTO FREIRE 

" MESIAS, EDISON ROLANDO FREIRE - CORTES, 

%o + REGINALDO RIGOBERTO FREIRE CORTEZ Y 
- NELSON WILFREDO FREIRE CORTEZ: CUANTIA: 

USD, 1350.00 X. XXX XXX MOM XX   En la ciudad de Mera, cantón del mismo nombre, provincia de Pastaza, 

República del Emnador, hoy dia viernes quince de Junio del año dos mil 

doce, ante mí Doctor nan Javier Gavilanes Sánchez, Notario Público del 

Caníión Mera, comparecen: Los señores 1) Rómulo Ruperto Free Cortéz, 

Casado; 2) Elsa Rocio Freire Cortéz, Casada; 3) Edgar Gonzalo Jacome 
Rodriguez, Casado; 4) Franidin Marcelo Freire Díaz, Soltero; 5) Domingo 

Román Freire Cortéz, Casado; 6) Bryan Rigoberto Freire Mesias, Soltero, 

7) Edizoo Rolando Freire Cortés, Soltero; 8) Repinardo Rigoberto Freire 

C-onéz, Soltero: 9 Nealson Wilfredo Free Cortéz, Solera Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en la 

Ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, ocasionalmente en este 
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lugar, Jeralmente capaces para comperecer y contratar a quienes de 

comaceros doy te, previamente observados los requisitos legales del caso, 

dicen: Es su voluntad celebrar una Escritura Pública de acuerdo a la 

minuta que me entregan la misma que transcrita literalmente es como 

sigve.- SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras, sírvase 

incorporar una de constitución de Compañia al tenor de la siguiente 

minuta COMPARECIENTES: Los comparecientes señores: 1) Rómulo 

Ruperto Frewe Cortéz, Casado, 2) Elsa Rocío Freire Cortéz, Casada; 3) 

Edgar Gonzalo Jacome Rodriguez, Casado, 4) Franklin Marcelo Freire 

Díaz, Soltero, 5) Domingo Román Freite Cortéz, Casado, 4) Brysa 

Rigoberto Freire Mesias, Soltero; 7) Edison Rolando Freire Cortés, 

Soltero, 8) Reginardo Rigoberto Freire Cortéz, Soltero; 9) Nelson 

Wilfredo Freire Cortéz, Soltero, mayores de edad ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de El Puyo, cantón y Provincia de Pastaza. Los " 

comparecientes, manifiestan que es su voluntad constituir una Compañia 

Anónima de Transporte de Carga Pesada, la misma que se regirá de 

conformidad con las sipuientes cláusulas: NATURALFZA, NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA: bn. 

1. La compañía se regirapor todo lo que menciona la Ley Compañtas, los 

presentes Estatutos y su correspondiente Reglamento Intemo de Trabajo 

debidamente legalizado y se denominar TRANSPORTE PESADO 

FREIRE CORTÉEZ S.A., Tiene su domicilio principal en ía ciudad de El 

Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, pudiendo establecer sucursales y/o 

agencias en cualquier lugar de la República o del extranjero. Art. 2.- 

Objeto Sorial- La Compañia TRANSPORTE PESADO FREIRE 

CORTÉZ $.A. se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada 
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a nivel Macional, eujetandose a las disposiciones de la Ley Ori 
O 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos: 
CA 
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Dicporiciones que emitan los Organizmoz competentes en esta materia. 

Para cumplic con eu objeto social la Compañía podrá muscribir toda clase 

de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley relacionada con 

su Objeto Social. Art. 3.- La compañta es de nacionalidad ecuatoriana y 

dura cincuenta años a partir de su inscripción en el Registro Mercantil. 

El plazo podra prorroparse mediante resolución expresa de la Junta 

General de Accionistas, la que podrá también acordar la disolución 

anticipada de la Compañía DEL CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- At 4- El Capital suscrito de la compañía 

TRANSPORTE PESADO FREIRE CORTEZ SA. es de MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA dólumes de los Estados Umdos de 

América, dividido en Mil Trescientas cincuenta Ácciones nominativas y 

ordinarias de Un Dólar cada una en concordancia condo que menciona la 

Ley de Compañías. Árt 5. Las acciones verán emitidas en libros 

talonarios, tumerados y firmados por el Presidente y Gerente General de 

la compañía Las mismas que estarán representadas por Títulos de 

Acciones A. $- La Compañia Mevara los libros de acciones y 

accionttas, así como la retación de los traspasos que se hagan y cualquier 

modificación que ocurra, respecto al derecho de los accionistas sobre 

ellas. Mat. 7- La aeciones son Mbremente negociables de acuerdo con la 

Ley. Todo contrato que se haga en relación con ellas, incluyendo su 

traspaso. tendra validez y será reconocido por ta Compañía, solo cuando 

haya sido comunicado por ezcrito y anotado en los libros de acciones y 

accionistas. Los accionistas responderán única y exclusivamente por el 

1L. 3 
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las acciones que aparezca como propietario en libros, conservará su voto 

dentro de la Junta General de Accionistas. Respecto alos derechos de tas 

acciones pravadas, se estará a lo que dispone la Ley de Compañias. Art. 

9- Los accionistas tendrán derecho a voto en las Juntas Generales” en 

proporción al valor pagado de sus acciones. Toda acción liberada 

equivaldrá a un voto.- DE LA ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA: An. 10.- El 

orden jerárquico de la dirección y admunustración de la compañía 

TRANSPORTE PESADO FREJRE CORTEZ $.A., es el siguiente: Junta 

General de Accionistas, Presidente y Gerente General, con los deberes y , 

atribuciones que se les señala en estos estatutos. Art. 11.- La Junta - 

General se integra con todos los accionistas legalmente convocados y 

reunidos. Como tal representa a la totalidad de estos. Las decisiones que 

ella adopte dentro del marco de la Ley y estos estatutos, son obligatorias 

para todos los accionistas, aún para aquellos que no hubieren asistido, 

salvo el derecho de oposición, en los términos que contempla la Ley.- 

fut. 12.- La Junta General ordinaria se reunirá. obligatoriamente por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañia, como lo menciona 

la Ley de Compañias, previa convocatora del Presidente o del Gerente 

General o quien los subrogue. Extraordinariamente se seunirá en 

cualquier tiempo, por resolución del Presidente, del Gerente General, a 

pedido de los Comisarios o de los accionistas que representen por lo 

menos un vemticiaco por ciento del Capital Social - Art. 13.- La funta 

3L. 4 
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ta ¿des acniomitas, con acho días de anticipación ala 

fecha de lo reunión. Le convocatoria iadicara dos asuntos a tratarse, el d día, 
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zedacción y posterior apmbación, El Presidente de la Compañía o quien 

lo subrogue, será el Presidente de la Junta General de Accionistas. Art. 

19.- Las Actas de la Junta General, se levarán en hojas móviles, escritas a 

máquina en el anverso y en el reverso y deberán ser foliadas con 

numeración continua y sucesiva, rubricadas una a una por el Secretario de 

cada Junta. - Art. 20.- Las atribuciones de la funta General de Accionistas, 

a mas de las expuestas en la Ley de Compañías, son: a) Nombrar y 
remover a los administradores de la Compañía, b) Conocer y aprobar las 

cuentas, balances, e informes que presentaren los administradores, 

comisarios o auditores, Cc) Resolver sobre la distribución de los beneficios 

sociales, dy Resolver sobre la amortización de las acciones; e) Acordar 

todas las modificaciones al Contrato Social; £) Decidir sobre la fusión, 

liquidación, disolución, etc. de la Compañía y, especialmente, dictar las 

normas y principios con los cuales se la debe administrar económica, 

financiera y operdivamente- Art. 21- DEL PRESIDENTE; El 
Presidente de la Compañía, podrá ser o no accionista de la Compañía y 

será elegido pot la junta General de Accionistas. Dura dos años en el 

cargo y podrá ser reelegido indefinidamente. Tendrá los siguientes 

deberes y Aribuciones, apatte de los que le corresponda según otras 

disposiciones estatutarias o la Ley: a) Ejercer todas las funciones que 

fueren necegatias para el cumplimiento de la finalidad social. b) Suscribir 

los títulos de acciones conforme lo estipulado en las presentes Estatutos. 

c) Llevar a cabo y verificar el cumplimiento de las políticas que dicte la 

Tunta General. 4) Planificar y controlar las actividades de la Compañia. e) 

Desarrollar programas de capacitación y tecnificación del personal. £) 

1L. a
 

 



   

    

STAR, 
AS Velar por el cumplimiento de tas resoluciones de la Junta Genetal?) 

Supervisar la marcha administrativa y económica de la Compañía. 1) pr 

Suscribir los nombramientos expedidos por la Junta General 1) 

Reemplazar al Gerente General por impedimento o ausencia temporal de 

éste. En el coso de ausencia definitiva del Gerente General, lo 

reemplazará hasta cuando la Junta General designe al titular. 1) Delegar ) 

todos o cualquiera de los poderes o Aribuciones de su competencia, y, k) 

Convocar a Juntas Generales en forma conjunta o separada del Gerente 

General.- Art, 22.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General, 
EEOKOKOÓOOAA 

podrá o no ser accionista de ta Compañía, será designado por la Junta 

General de Accionistas, durará Dos Años en el ejercicio de su cargo y 

podrá ser reelegido indefinidamente. Subropara al Presidente, en caso de 

ausencia o impedimento de él. En el caso de ausencia definitiva del 

Presidente, lo reemplazará hasta cuando la Junta General designe al 

titular - Art: 23.- ATRIBUCIONES: Son atribuciones del Gerente 

General o de quien lo subrogue, amás de las que establece la Ley para los 

administradores, las siguientes: a) Ejercerá ta Representación Legal de la 

Compañía con todas las facultades reconocidas a los administradores que 

se encuentran previstas en las leyes del pais, siendo el llamado 2 

intervenir judicial o extrayudicialmente, así como en toda claze de actos o 

contratos, sin perjuicio de lo determinado en la Ley de Compañías, b) 

Convocar a Juntas Generales en forma conjunta o separadamente del 

Presidente, c) Estará bajo su responsabilidad, que se elaboren y presenten 

en forma oportuna ala unta General y a los organiemos del Gobierno, los 

respectivos estados financieros, d) Administrara la Compañía con 

sujeción a la Ley, los Estatutos y las directivas de la Junta General de 

EL. 7   
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      ol Gonistas; e) Nombrara, removerá y fijará sueldos y salarios de los 

ma e rrentes, Empleados y Trabajadores de la Empresa, contando con la 

aprobación de la Junta General, £) Se constituirá en Apoderado y revocará 

los poderes, para todos o algunos de los negocios de la Compañía, p) 

Suscribica la correspondencia de la Compañía y todo documento 

necesario para la buena marcha de la misma, 1h) Dispondea la apertura de 

sucursales y oficinas en cualquier lugar de la república o el extranjero, 

previo conocimiento y aceptación de la Junta General, 1) Presentará ala 

Junta General la memoria anual razonada de la situación de la Compañía; 

j) Tendrá todas las demás atribuciones que les señale la Ley y los 

Estatutos- DE LOS COMISARIOS Y AUDITORES: Att. 24- La 

Junta General de Accionistas, elepica Un Comisario, así como, de 

estimados necesario, podrá también elegi Auditores, los mismos que 

tendrán las funciones asignadas por la Ley y estos estatutos. Duracán un 

aña en el ejercicio de sus cargos, podrán ser reelegidos indefinidamente y 

deberán ser especial y señaladamente convocados a los Juntas Generales 

de Accionistas. Art. 25.- Son atribuciones especificas del Comisario: a) 

Fiscalizar en todas sus partes la administración de la Compañía, b) Exigir 

del Gerente General y por su intermedio del Contador General la entrega 

de los Estados Financieros, c) Revisar el Balance y la Cuenta de Pérdidas 

y Ganancias y presentar su informe a la Junta General de Accionistas, d) 

Motivadamente proponer la remoción de los administradores, e) Presentar 

a la Junta las denuncias que reciba acerca de la administración con su 

respectivo informe, f) Todas las demás previstas en la Ley de Compañias. 

El no cumplir con este mandato le hace solidariamente responsable, €) 

Todas las demás previstas en la Ley de Compañías. £xat. 26.- Los 

IL. 2 
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    Auditores tienen como atribuciones fundamentales, cuidar ques E 

operaciones y procedimientos de la compañia estén sujetos a la Ley y e 

estos estatutos, especialmente en todo lo concerniente al ¿cea contable y 

fiscal- BALANCE, UTILIDADES Y FONDO DE RESERVA: fut. 

27.- La Junta General de Accionistas, anualmente aprobará o desaprobara 

los balances de la Compañia, que le serán presentados por el Gerente 

General, con los respectivos Informes de Comisarios. Art. 28.- La Junta 

General de Accionistas decidirá el destino de las utilidades de la 

compañía, de acuerdo con lo prevista por la Ley, luego de establecer las 

tezervas legales y voluntarias. No se podrá proceder al reparto de éstas, 

mientras ño estuvieren liquidadas y efectivamente realizadas. En todo 

cazo, el reparto se lo hará en proporción al capital social pagado. Art. 29.- 

El año económico comenzará el primero de enero y terminara el tremta y 

uno de diciembre de todos los años. DE LA LIQUIDACIÓN: An. 30.- 

A la terminación del plazo, si no hubiere consenso para prorrogarlo, o 

antes si fuere del caso, la liquidación de la Compañía TRANSPOP.TE 

PESADO FREIRE CORTÉZ S.A. se sujetará a los disposiciones legales 

vigentes ala fecha del gucezo. El Liquidador será designado por la Junta 

Genera de Accionistas de la Compañía- SUSCRIPCIÓN Y 

CANCELACIÓN DEL CAPITAL: Art. 31- Los comparecientes 

declaran que se encuentra suscrito y pagado en un 50 % del capital social 

de la Compañía TRANSPORTE PESADO FREIRE CORTÉZ S.A. dela 

forma abajo detallada, el mismo que se encuentea depositado en una 

Cuenta de Integración, documento habilitante que se acompaña, el saldo 

será cancelado en un plazo de 180 días. 

3. L. 9 

 



  

    

         
      

, 

£ 

, , 

, 2 

1 

$ 150.00 
1 

: 

                $75.00 
2 

Reginardo Rigoberto Freire Cortéz 

reire 
150 

    

   

DISPOSICIONES DE TRANSITO.- Articulo 32.- Los Permisos de 

Operación que reciba la Compañía para la prestación de servicio de 

transporte comercial de carga pesads, serán antorizados por los 

competentes Orgamismos de Tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. Articulo 

33 - La Reforma del Estatuto, anmento o cambio de unidades, vanación 

del servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuará la Compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. Artículo 34- La Compañía en todo lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestie, Trónsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre ésta malena dictaren Jos 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. Artículo 35.- 

Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente 1 otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. Ant. 36.- Los 

1.1. 10 
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accionistas recibirán sus certificados provisionales de acciones, tan plópto- 

se haya legalizado plenamente la constitución de la compañía As. 37 

En todo aquello que no se hubiere previsto en el presente Estatuto, se 

entenderán incorporadas las normas y preceptos que constan en la Ley de 

Compañías y demás supletorias vigentes en el País. Hasta aquí la minuta, 

Ud. señor Notario se servira apregar las demás cláusulas de estilo. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LA FIRMA EL ABOGADO 

MARCELO CHICAIZA MAT. 241 C. A. €. La misma que queda 

elevada a escritura publica con todo el valor legal Cédulas de Ley 

presentadas. Para la celebración del presente instrumento pública se 

observaron los preceptos legales del caso. Leido que les fue este 

instrumento público a los comparecientes, quienes se ratifican en su 

contenido y firman conmigo el Notario, sin la intervención de testigos por 

lo establecido en el numeral noveno, artículo vente y nueve de la ley 

Notarial vigente, verificandose la suscripción en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe FIRMAN: 

    Ty ROMULO RÚ TO FREIRE CORTEZ 
€. €. 1600257560 €. V, 363-0001    
C. £, 1803152584 C. V. 122-0011 
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Le icono: 
7d _ de Tránsito 

RESOLUCIÓN No, 007-CJ-016-2012-A 

    INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍD 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO — 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 16728-AC-ANT-2011 de fecha 09 de diciembre 

de 2011, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “TRANSPORTE PESADO FREIRE CORTEZ S.A.”, ha 
solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañia de Transporte de Carga Pesada 
demominada “TRANSPORTE PESADO FREIRE CORTEZ S.A.” con 
domicilio en cantón Puyo, provincia de Pastaza, han solicitado a este 

Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 
NUEVE (9) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

continuación: 

N? [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N" CÉDULA 
1|ROMULO RUPERTO FREIRE CORTEZ 160025756-0 
2|ELSA ROCIO FREIRE CORTEZ 180315258-4 Y 
3|EDGAR GONZALO JACOME RODRIGUEZ + [160031882-6 
4 | FRANKLIN MARCELO FREIRE DIAZ 160040288-5 
5 | DOMINGO ROMAN FREIRE CORTEZ 160016380-0 Y 
5 BRYAN RIGOBERTO FREIRE MESIAS 160064328-0 
7 EDISON ROLANDO FREIRE CORTES 160040287-7 / 
8 | REGINALDO RIGOBERTO FREIRE CORTEZ 160021905-7 
O|NELSON WILFRIDO FREIRE CORTEZ 160028363-2 /         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: , 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto" social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”.  :. 

2 e, 
| El objeto social de la Compañía deberá decir: 
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gn Me de Tránsito    
Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
de! servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 
los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pastaza mediante Oficio No. 382-DPTP- 

2012 de fecha 09 de mayo de 2012, e Informe Técnico favorable No. 0030- 
DT-016-2012-UARCTTTSVP de 03 de mayo de 2012, recomienda la emisión 

de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “TRANSPORTE PESADO FREIRE 
CORTEZ S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 0839-DJ- 
ANT-2012 de 24 de mayo de 2012, e Informe No. 452-DAJ-016-CJ-2012- 
ANT de 24 de mayo de 2012, recomienda la emisión de informe. previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “TRANSPORTE PESADO FREIRE CORTEZ 
S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 
legal. , 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia . 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 
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AS z / + 

> , YAOMBRE DEL ACCIONISTA ACCIONES CAPITAL CAPITAL 
mE SUSCRITAS SUSCRITO PAGADO 

a Ruperto Freire Cortéz 150 $ 150,00 $ 150,00 
Blga Rocío Freire Cortéz 150 $ 150,00 $ 150,00 
“Edgar Gonzalo Jácome Rodríguez 150 $ 150,00 $ 150,00 
FtankHin Marcelo Freire Diaz 150 $ 150,00 $ 150,00 
Domingo Román Freire Cortéz 150 $ 150,00 $ 150,00 
Bryan Rigoberto Freire Mesías 150 $ 150,00 $ 150,00 

Edison Rolando Freire Cortéz 150 $ 150,00 $ 150,00 
Reginardo Rigoberto Freire Cortéz 150 $ 150,00 $ 150,00 
Nelson Wilfredo Freire Cortéz 150 $ 150,00 $ 150,00 

TOTALES 1.500 $ 1.500,00 $ 1.500,00 

DISPOSICIONES DE TRANSITO.- + (350 

Artículo 32.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación de servicio 
de Transporte Comercial de Carga Pesada, serán autorizados por los competentes Organismos 
de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. 

0 Artículo 33.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación del servicio y 
más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Artículo 34.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre ésta materia dictaren los organismos : 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Artículo 35.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir adernás normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en 
forma previa cumplirlas. 

Art. 37.- Los socios recibirán sus certificados provisionales de acciones, tan pronto se haya 

legalizado plenamente la constitución de la compañía. 

Art. 38.- En todo aquello que no se hubiere previsto en el presente Estatuto, se entenderán 
incorporadas las normas y preceptos que constan en la Ley de Compañías y demás supletorias 

O vigentes en el País. 

Hasta aquí la minuta, Ud. señor Notário se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. 

Atentamente, 
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Bolívar y García Moreno   
 



A 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Quito 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7400597 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

. SEÑOR: TORRES BARRENO ALEX EUDORO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/12/2011 13:24:43 

PRESENTE: 

A FÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

TRANSPORTE PESADO FREIRE CORTEZ S.A, 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPTRA EL: 06/12/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Bss rra 

DRA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24 de la Ley Orgánica” eS 0 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. en? 

  

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “TRANSPORTE PESADO FREIRE 
CORTEZ S.A.”, con domicilio en cantón Puyo, provincia de Pastaza, 

pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 

Nacional de Tránsito. 

. . 3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
. de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 

: " social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

: 4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 04 de junio de 2012. 

    
-1ñg. Mauricio Peña , Romero 
DIRECTOR EJECUTIVO    

LO CERTIFICO: 
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[COMPROBANTE CONTABLE i 
  

No. Comprobante : 156661 

Oficins Origen: 5050 EL PUYO 
Area Origen z 224 DPTO DE CONTABILIDAD " 

Descripción : DEP GAR INTEG CAP.TRANSP PESADO FREIRE CORTEZ 1803152584 = 

Fecha Trans. : 14/06/2012 

Estado Comprbt. : NO MAYORIZADO / No Autorizado Página: 1 

VALOR M. NACIONAL 

No COD/CUENTA NOMBRE Aux NOMBRE 'OFI NOMBRE Áreas Concepto DEBITO CREDITO TIPO 

1 25909003 VARIOS 5050 EL PUYO 224 DEP.GAR.INTEG CAP TRANSP.P 675 00 N 

ESADO FREIRE CORTEZ 

1803152584 

2 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 5050 EL PUYO 224 ROMULO R FREIRE CORTEZ 7500 N 

1600257560 

3 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 5050 EL PUYO 224 ELSA ROCIO FREIRE CORTEZ 75 00 N 

1803152584 

4 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 5050 EL PUYO 224 EDGAR G. JACOME 7500 N 

RODRIGUEZ 1600313826 

5 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS soso EL PUYO 224 FRANKLIN M FREIRE DIAZ 75.00 N 

1600402885 

6 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 5050 EL PUYO 224 DOMINGO ROMAN FREIRE 75 00 N 

CORTEZ 1600163800 

7 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 5050 EL PUYO 224 BRYANR. FREIRE MEStAS 75.00 N 

1600643280 

3 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 5050 EL PUYO 224 EDISON R. FREIRE CORTES 7500 N 

1600402877 

9 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS un] EL PUYO 24 REGINALDO R. FREIRE 7500 N 

CORTEZ 1600219057 

10 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 5050 EL PUYO 24 NELSON W.FREFRE CORTEZ 7500 N 

1600283632 a o. a o 
TOTALES REPORTE 
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Elaborado por: sjmunoz Revisadó por Resp. Unidad: 
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[COMPROBANTE CONTABLE | 
  

No. Comprobante : 156661 

Oficina Origen: soso ELPUYO 

Area Origen z 224 DPTO DE CONTABILIDAD 

Descripción DEP.GAR INTEG CAP TRANSP PESADO FREIRE CORTEZ 1803152584 

Fecha Frans. 14/06/2012 

Estado Comprbt. : NO MAYORIZADO / No Autorizado" 

No COD/CUENTA NOMBRE Au NOMBRE 

1 25909003 VARIOS 

2 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 

3 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 

4 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 

5 21014003006 PARA INTG CAPITAL CLAS 

6 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 

7 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 

8 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 

9 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 

10 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 
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Página: 

VALOR M. NACIONAL 

   

Area Concepto DEBITO CREDITO TIPO 

224 DEP.GAR INTEG CAP.TRANSP P 675 00 N 

ESADO FREIRE CORTEZ 

13803152584 

224 ROMULO R. FRE[RE CORTEZ 75 00 N 

1600257560 

224 ELSA ROCIO FREIRE CORTEZ 7500 N 

1803152584 

224 EDGAR G. JACOME 7500 N 

RODRIGUEZ 1600318326 

224 FRANKLIN M. FREIRE DIAZ 7500 N 

1600402885 

224 DOMINGO ROMAN FREIRE 75.00 N 

CORTEZ 1600163800 

224 BRYAN R. FREIRE MESIAS 7500 N 

1600643280 

224 EDISON R. FREIRE CORTES 7500 N 

1600402877 

DA REGINALDO R. FREIRE 7500 N 

CORTEZ 1600219057 

224 NELSON W FREIRE CORTEZ 75.00 N 

1600233632 

TOTALES REPORTE * 
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BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
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NACIONAL DE FOMENTO SUCURSAL PUYO (E), a “petición a 
parte interesada, 

CERTIFICA 

Que “TR Joao 14 de 20l2pOr an y CORTEZ S.A.”, realizó un 
depdsito unio 14 de 2012 por un valor de $675,00 dólares como A 
Depósito de Integración de Capital. 

Siendo los accionistas los siguientes: 

Sr. Freire Cortez Rómulo CL 1600257560 
Sr. Freire Cortez Elsa Rocio CL 1803152584 
Sr. Jacome Rodriguez Edgar C.1 1600318826 

Sr. Freire Diaz Franklin C.I 1600402385 
Sr. Freire Cortez Domingo R. C.1 1600163800 
Sr. Freire Mesias Bryan C.I 1600643280 

? Sr. Freire Cortes Edison C.1 1600402877 
Sr, Freire Cortez Reginaldo C.1 1600219057 
Sr. Freire Cortez Nelson C.1 1600283632 

Me remito al departamento de Servicios Bancarios. 

Es cuanto puedo certificar en honor a la verdad, autorizando el uso del 
presente documento en los fines- que estime conveniente, excepto para 
trámites judiciales. 

Valido por 30 días 

Puyo, 25 de Junio de 2012 

  

  
PRE Va reta Cs lle seo do ri 

Telfs.: 03 2885246 / Gerencia: 03-2885255 / Telefax: 03-2885256 
Sitio web: www.bnf.fin.ec 

PUYO-ECUADOR   
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..- TIFICO : Que en ésta fecha y con el No.189, se inscribió la 
presente escritura pública de Constitución de la Compañía 
TRANSPORTE PESADO FREIRE CORTEZ S.A., en el Libro de 
Registro Mercantil del Cantón Pastaza, tomándose Nota en el Libro 
Repertorio con el No.200. 

Puyo, julio 6 del 2012. 

EL REGISTRADOR 

   



ao TIFICO: 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que rubrico, sello y firmo, en el lugar y fecha de su 

celebración. 
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DR. JUAN JAVIER GAVILANES SANCHEZ S; 

NQTARIO PUBLICO DEL CANTON MERA. 
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BATA RCINAGION: => tete 
2% Dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo segundo de la 

: Resolución número 5C. DIC.A.12.285, dada por la Doctora Alexandra 

Espin Rivadeneira, Intendente de Compañias de Ambato, el vemte y 
nueve de junio del año dos mil doce. Tome Nota 21 margen de la 
matriz de la escritura Pública que se aprueba y al margen de la 
Escritura de Constitución de la Compañía “TRANSPORTE PESADO 
FREIRE CORTEZ 5. A”, la aprobación de la misma que por 
resolución hace dicha Superintendencia de Compañía Mera, a cinco 
de Julio del año dos mil doce. 
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DR. JUAN JAVIER GAVILANES SÁNCHEZ “* SS 
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON MERA HP 
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SUPERINTENDENCIA 43 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.12.00201821 

Ambato, $ 2 Eno 2019 
cc. 0) 

Señores 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE PESADO FREIRE CORTEZ S.A., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ord Mares lit d 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/EFA14CE792E65CDB05257A2A00509CF... 29/06/2012  


